RES.Nº 1538/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE MAYO DE 2017
(E.E.Nº 2016-17-1-0005577, Ent.N° 783/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía referentes a la permuta financiera (SWAP) suscrita con el Banco de Reconstrucción y Fomento (BIRF) a los efectos de adoptar una cobertura frente al riesgo de fluctuaciones del precio de petróleo crudo;
RESULTANDO:1) que con fecha 26/05/2011, el MEF y el BIRF suscribieron el Contrato Marco ISDA (Internacional Swap Dealers Association Inc.), expresando las partes “que han suscrito y/o tienen intención de suscribir una o más operaciones que se regirán por el presente Contrato Marco que incluye el Anexo así como aquellos otros documentos denominados “confirmación” que las mismas suscriban a fin de confirmar dichas operaciones”;

2) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 30/05/2016, se autorizó al MEF a negociar y suscribir en representación de la República, todos los contratos de instrumentos financieros de derivados y demás documentos relacionados que se requieran a los efectos de la adopción de una cobertura frente al riesgo de fluctuaciones del precio del petróleo crudo, cuyas erogaciones se atenderán con cargo a Rentas Generales, Inciso 24, Diversos Créditos, Unidad Ejecutora 24, invocándose la causal de excepción prevista en el Nral.7 del Artículo  33  del TOCAF;

3) que con fecha 08/06/2016, se suscribe con el BIRF la documentación de permuta financiera (Swap) call option por 6:000.000 de barriles de petróleo, estimándose la cobertura inicialmente en U$S 18:000.000, de acuerdo a U$S 3 por barril de petróleo crudo; 

4) que por Nota de fecha 08/08/2016, se informa que la       orimera cuota por concepto de la adquisición del instrumento, asciende a                   U$S 7:980.540, de acuerdo al Documento de Afectación Nº 730 de fecha 05/08/2016 por el equivalente en pesos uruguayos a la citada suma con cargo al Financiamiento 1.1 Rentas Generales; 

5) que asimismo, se solicita la intervención de hasta      U$S 9.000.000, por este concepto en el ejercicio 2017, sujeto a disponibilidad de crédito y por el mencionado monto máximo el que se ajustará en la oportunidad de concreción de la operación;                         
6) que por Resolución Ministerial de fecha 05/07/2016, se reforzó en el Inciso 24, el Objeto de Gasto “Primas y otros gastos de seguros contratados fuera del país”, por el equivalente en moneda nacional a                 U$S 7:980.540, a los efectos de hacer frente al pago de la citada prima;

7) que se requirió información complementaria, de la que surge la fundamentación de la causal de excepción invocada para efectuar la selección directa del co-contratante, y que efectivamente la primera cuota del pago de la prima se hizo efectiva previo a la remisión de los antecedentes a este Tribunal;

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo dispuesto por el Nral.1 del Artículo 4 del Decreto 574/1974 del 12/07/1974, al Ministerio de Economía y Finanzas le corresponde lo concerniente a la conducción superior de la política nacional en materia económica y financiera del comercio. Asimismo el Nral.12 de la citada norma establece que a dicho Ministerio le compete el contralor de los organismos del Estado, sus empresas y explotaciones;
 2) que el  presente documento de permuta financiera (swap) celebrado el 08/06/16 con el BIRF, complementa, es parte y está sujeta al Contrato Marco ISDA (Internacional Swap Dealers Association Inc.) celebrado con dicha institución el 26/05/2011;            
 3) que se acordó el pago de la prima en dos cuotas por el 50% cada una, ascendiendo la erogación inicial a U$S 7:980.540, la cual fue efectivizada el 07/06/2016;                      

 4) que por lo expuesto, las actuaciones cuentan con principio de ejecución, en contravención con lo dispuesto por el Lit. B) del Artículo 211 de la Constitución de la República; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y

2) Devolver las actuaciones.

lc

2
3

